
INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas de la Compañía RONALD ALCIVAR £ ALCIVAR 
COMPANY S.A 

En el cumplimiento con lo estublecido con lo establecido con la Ley de Compañias y en 
mi calidad de Comisario de la Compañía presento mi opinión respccto al anélisis a los 
Estados Financieros cortado ul 31 de Diciembre del 2011 

1.- Ln mi opinión los Administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las 
normas legales, estarutariss y reglamentarias, usí como también cumpliendo con los 
sesoluciones de lo Junta General. 

2.- El libro de Actas de las Jumus Generales de Accionistas, el libro de Acciones y 
Accionistas y los Libros Contables, se llevan y conservan de acuerdo con los 
disposiciones legales. 

3.- En mi opinión los Estados Financieros están acordes a los registros contables y 
preseman rezonsblemente la posición financiera de RONALD ALCIVAR dé 
ALCIVAR COMPANY SA 
al 31 de Diciembre del 2011 el resultado está de acuerdo a los principios de contabilidad 
generalamcate aceptados en el Ecuador. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 15 de marzo del 2013  


